
 
 

MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTRARRESTRAR EL TURISMO SEXUAL 

De conformidad con la Ley 679 de 2001, ZUMATRIP SAS – VIAJANDOMAS.COM, 
NIT. 900.832.406-1. como una empresa prestadora de servicios turísticos, se 
abstiene de ofrecer en los programas de promoción turística planes de explotación 
sexual de menores. Tomamos las medidas para impedir que nuestros trabajadores, 
dependientes o intermediarios, ofrezcan orientación turística o contactos sexuales 
con menores de edad.  VIAJANDOMAS.COM, informa que dentro de su actividad 
empresarial, dirigirá sus políticas a prevenir, bloquear, combatir y denunciar la 
explotación, alojamiento, uso, publicación, difusión de imágenes, textos, 
documentos, archivos audiovisuales, uso indebido de redes globales de 
información, o el establecimiento de vínculos telemáticos de cualquier clase 
relacionados con material pornográfico o alusivo a actividades sexuales de menores 
de edad. 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, 
VIAJANDOMAS.COM., advierte al turista que la explotación y el abuso sexual de 
menores de edad en el país son sancionados penal y administrativamente, 
conforme a las leyes vigentes.  

 
La Explotación Sexual Comercial De Niñas, Niños y Adolescentes -ESCNNA- es un 
delito y el turismo no debe ser una manera de facilitarlo. Los viajes, el turismo y la 
recreación son actividades que reconocen el valor de la sociedad y los individuos, 
para el pleno disfrute del tiempo libre. Por esta razón, VIAJANDOMAS.COM de la 
mano de la Policía de Turismo y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo -
MinCIT- lucha contra este delito y trabaja continuamente con el sector turístico y su 
cadena de valor para el reconocimiento, prevención y denuncia, impidiendo que las 
niñas, niños y adolescentes y en lo posible todas las personas, sean explotadas 
sexualmente o de cualquiera otra forma. 
 
 
Los turistas y los prestadores de servicios turísticos debemos ser agentes de 
protección y garantes de los derechos de todos las niñas, niños y adolescentes de 
los territorios. Tenemos la obligación de DENUNCIAR este delito ante las 
autoridades, incluso cuando una persona ofrezca, pregunte o facilite este delito 
directa o indirectamente. 

 
 

Unámonos a la campaña “Ojos en todas partes”. 
 
 
 
 
 

https://www.mincit.gov.co/ministerio/conozco-mas
https://www.mincit.gov.co/ministerio/conozco-mas


 
 
 

 
 



 
 
 
 

 


